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1. Antecedentes 

La problemática del envejecimiento poblacional ha generado gran interés en las políticas 

públicas de distintos sectores, debido a que representa uno de los mayores retos en los 

sistemas de salud y atención geriátrica. Entre los principales problemas que afectan a la 

población mayor de 60 años, tanto en el ámbito social como en el de la salud, se 

encuentra el maltrato. 

De acuerdo con el informe de la Organización Mundial de la Salud sobre maltrato en 

2018, se estima que un 15.7% de las personas adultas mayores en diferentes regiones 

del mundo fueron víctimas de algún tipo de maltrato. Los tipos de maltrato identificados 

en países de ingresos altos y medios son el abuso económico, seguido del maltrato 

psicológico, desatención o negligencia, maltrato físico y, por último, el abuso sexual. 

Aunque el problema del maltrato en personas mayores no tiene la misma relevancia que 

otros como la pobreza o los trastornos cognitivos, el número absoluto de personas 

afectadas es alarmante. En esta etapa de la vida, la conjunción de problemas hace aún 

más difícil el bienestar de estas personas. 

En España, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) reporta el maltrato 

entre el 4 al 5%, lo que se aproxima de trescientas veinte mil a cuatrocientas mil personas 

maltratadas. La prevalencia de violencia en Noruega de acuerdo al Instituto de Estudios 

sobre Violencia y Estrés Traumático (Sandmoe et al., 2017) hacia las personas mayores 

de 65 años se reportó entre el 6.8% al 9.2%. En Austria de acuerdo con el Instituto de 

Investigación de la Cruz Roja, en reporte sobre Maltrato y Abuso en Mujeres Mayores se 

identificó una prevalencia del 23.8% de abuso (Gert et al., 2011). Una investigación sobre 

las notas informativas encontrados en los principales periódicos de Kantipur y Anapurna 

en Nepal (Sharma Bhattarai, 2014) evidenció 117 casos de personas mayores 

maltratadas, predominando el maltrato físico (43%) y la negligencia (33%), inclusive se 

documentó que el 49% de las personas maltratadas no sobrevivieron. 

Las investigaciones que se han llevado a cabo en América Latina y el Caribe relacionadas 

con el maltrato de personas mayores han sido recientes, algunos estudios reportan que 

este fenómeno se había visibilizado desde los años setenta, sin embargo, en los últimos 
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diez años es cuando surgen las publicaciones sobre este hecho social. Es importante 

destacar que las personas mayores padecen las consecuencias ante la invisibilidad y 

deficiente registro que se tiene hasta la fecha, se suman a estos factores la falta de 

detección temprana así como la limitada capacitación sobre las relaciones violentas y las 

experiencias de las personas mayores afectadas (Giraldo, 2010). 

En México el maltrato y las agresiones hacia las personas adultas mayores se encuentran 

entre el 8 y 18% según corresponda al área geográfica (Senado de la República, 2014). 

Se ha reportado que la violencia de género es un problema que afecta a un importante 

sector de personas mayores. Al finalizar su edad productiva o durante la vejez, muchas 

son objeto de agresiones por sus hijos u otros familiares (Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, 2011). 

1.1 Conceptualización de maltrato en Personas Adultas Mayores 

Existen en la literatura diferentes conceptos que se deben tomar en cuenta para el definir 

el maltrato. Se han encontrado tres términos que pueden utilizarse como sinónimos en 

algunas publicaciones: abusar, violentar y maltratar. La definición puede ser utilizada de 

formas variadas de acuerdo con patrones culturales y sociales, valores, creencias y 

actitudes que dependen de la región, país, grupo étnico o factores individuales. 

La Real Academia Española (RAE) define el término abusar como hacer objeto de trato 

deshonesto a una persona de menor experiencia, fuerza o poder (Real Academia 

Española, 2014a). Esto puede relacionarse con la disminución de la capacidad física y el 

deterioro cognitivo que la persona mayor presente, en donde el abusador ejercerá 

mediante acciones violentas el poder. Violentar es aplicar medios violentos a cosas o 

personas para vencer su resistencia. Cuando se utilizan medios físicos o psicológicos por 

el agresor, se está ejerciendo la violencia, no solo se aplica al uso de objetos (Real 

Academia Española, 2014c). Por último, maltratar estrictamente es tratar con crueldad, 

dureza y desconsideración a una persona o a un animal, o no darle los cuidados que 

necesita (Real Academia Española, 2014b). 

Varios autores (M. Mercado et al., 2014) enfatizan que el maltrato puede incluir acciones, 

expresiones verbales o no verbales que causen daño o malestar, incluso omisiones de 
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buen trato de un individuo hacia otro, y esto necesariamente implica la participación de 

múltiples individuos en una interacción. Las personas mayores, en particular, pueden 

encontrarse en situaciones en las que conviven con miembros cercanos de su familia, 

quienes pueden ser los responsables directos del maltrato que sufren. 

Desde el punto de vista antropológico (Vázquez Palacios, 2018) también considera al 

maltrato como una forma de violencia, presente en actos que causan daño a las personas 

mayores y que puede ser el resultado de las relaciones intergeneracionales en donde 

existe recriminación por su forma de ver la vida por sus creencias, hábitos o costumbres. 

Cuando no existe empatía o tolerancia hacia el otro puede generarse violencia que se 

manifieste desde los malos tratos de manera verbal hasta las lesiones físicas. 

En la Declaración de Toronto en el año 2002 (Organización Mundial de la Salud, 2003) 

mediante un comité de expertos pertenecientes a la Red Internacional de Prevención del 

Abuso y Maltrato en la Vejez (INPEA) y la Organización Mundial de la Salud, se propuso 

lo siguiente: “El maltrato de personas mayores se define como la acción única o repetida, 

o la falta de la respuesta apropiada, que ocurre dentro de cualquier relación donde exista 

una expectativa de confianza y la cual produzca daño o angustia a una persona anciana.” 

El maltrato puede manifestarse de diversas formas, incluyendo aspectos físicos, 

psicológicos/emocionales, sexuales, financieros, o bien, como resultado de actos 

negligentes, tanto intencionales como por omisión. 

De acuerdo con la OMS, el término que actualmente se ha consensado para definir el 

maltrato hacia las personas mayores es: un acto único o repetido que causa daño o 

sufrimiento a una persona de edad, o la falta de medidas apropiadas para evitarlo, que 

se produce en una relación basada en la confianza. De acuerdo con esto, se puede 

clasificar en maltrato físico, emocional o sexual y el abuso en situaciones financieras, así 

como la omisión o la negligencia, sea intencional o no.  

En el presente trabajo, dada la complejidad que existe para homologar los criterios sobre 

la conceptualización de una forma única de maltrato, nos apegaremos a la definición de 

la OMS, así como a su clasificación para poder contextualizar de manera concreta los 

resultados que se obtengan. 
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1.2 Maltrato hacia las Personas Adultas Mayores a Nivel Mundial 

Las investigaciones internacionales muestran que hay factores que pueden incrementar 

el riesgo de maltrato en las personas mayores, tales como el descuido y la explotación, 

que a menudo están relacionados con el género, el acceso a la ayuda formal e informal, 

la mala salud, la depresión, el deterioro cognitivo y la edad avanzada, la pobreza, la falta 

de apoyo familiar, el aislamiento social, así como las relaciones de dependencia 

emocional entre la persona maltratada y el agresor.  

Según el Instituto Nacional de Salud Pública (2013), algunas investigaciones indican que 

entre el 4% y el 6% de la población mayor padece algún tipo de maltrato en sus viviendas, 

aunque se estima que solo uno de cada cinco casos se denuncia a las autoridades 

(Instituto Nacional de Salud Pública, 2013).  

También se han relacionado los patrones socioculturales de la población en donde se 

llegan a normalizar las conductas violentas dentro del hogar, generando reacciones de 

vergüenza que impiden que la persona mayor decida denunciar, por temor a las 

represalias que puedan surgir a nivel social.  

El Informe Europeo a favor de la Prevención del Maltrato en Personas Mayores hace 

énfasis en que este importante problema social se ha extendido en todos los países de 

la región europea. Es una preocupación creciente, y las estimaciones sugieren que al 

menos 4 millones de personas sufren maltrato. Aún no se conoce la magnitud que 

actualmente tiene, sin embargo, existen consecuencias de largo plazo que comprometen 

el bienestar mental y físico de decenas de millones de personas mayores y, si no se 

controla, puede provocar su muerte prematura (Sethi et al., 2011).  

La mayoría de los países de la Región Europea tienen una población que envejece 

aceleradamente, se pronostica que un tercio de la población tendrá 60 años o más en 

2050, lo que pone a más personas en riesgo de maltrato. Gran parte del proceso de 

envejecimiento debería visualizarse como una situación saludable, aunque puede haber 

discapacidad y dependencia que requieran apoyo familiar y social, especialmente en la 

vejez tardía. 
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El maltrato a personas mayores es un problema social y de salud, prevenirlo es cuestión 

de derechos humanos y solidaridad social. Es por ello por lo que al contar con un 

panorama general de los diversos países que lo han abordado se podrá obtener 

información de gran relevancia que permita situar con mayor claridad la magnitud y 

trascendencia de este.  

En este capítulo se revisaron las investigaciones que se han publicado a nivel 

internacional enfocándose en países europeos ya que en esta región es en donde se 

encuentra la población más envejecida y además de aportar datos que permiten al resto 

del mundo situarse desde la perspectiva cuantitativa y cualitativa. 

1.2.1 Bélgica 

Un estudio realizado en 2010 por la Universidad de Bruselas encontró que el 32% de las 

mujeres mayores de 60 años habían sufrido maltrato en sus hogares. Los tipos de 

maltrato más comunes fueron el psicológico, el económico y la negligencia. Cerca de una 

de cada diez mujeres mayores informó haber sufrido algún tipo de abuso en el último 

año. Los principales responsables de maltrato fueron las parejas, seguidas de los hijos y 

los cuidadores que a menudo se volvían negligentes (Gert et al., 2011).  

1.2.2 Australia 

En Australia en el año 2010 mediante la campaña de concientización por el Día Mundial 

contra la Prevención del Maltrato, se reportó un aumento en el número de llamadas a la 

Unidad de Prevención de Maltrato referentes al abuso hacia las personas mayores, 

incrementándose cada mes de 56.1 a un promedio de 92.3 reportes. Los principales 

responsables de notificar el maltrato fueron los esposos/as seguidos de los hijos/as, así 

como de amigos. Los tipos de abuso que se reportaron fueron: psicológico, económico, 

negligencia, físico y social (Jackson & Sparkes, 2010). 

 

1.2.3 Portugal 

La Escuela de Psicología de la Universidad de Minho en Portugal llevó a cabo un estudio 

en mujeres mayores de 60 años, donde se identificó que el 39.4% de ellas fueron víctimas 

de algún tipo de abuso en el último año. Los tipos de abuso más frecuentes fueron el 
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psicológico, económico, la violación de derechos, abuso sexual, negligencia y el maltrato 

físico. Los principales responsables identificados fueron los esposos/as y las hijas con 

sus respectivos yernos. Entre los efectos reportados como consecuencia del maltrato 

destacan la tensión, sentimientos de impotencia, depresión, dificultad para dormir o 

pesadillas (Ferreira-Alves & Santos, 2011). 

1.2.4 Irlanda 

El Centro Nacional para la Protección de Personas Mayores en Irlanda llevó a cabo 

entrevistas a personas mayores de la comunidad, en su mayoría mujeres de entre 65 y 

98 años, para conocer su percepción sobre su salud. Se encontró que casi el 50% de los 

entrevistados consideraba su salud como buena o excelente, y reportaron un alto nivel 

de apoyo por parte de sus familias y comunidades.  

En cuanto al maltrato, el 2.2% de la población estudiada informó haber sufrido abuso o 

negligencia en los últimos 12 meses, siendo más común en el sexo femenino. Los 

hombres mayores de 80 años informaron niveles más altos de abuso económico, 

mientras que las mujeres de 70 a 79 años presentaron los niveles más altos de violencia. 

Los responsables directos del maltrato fueron los hijos/as, vecinos o conocidos, 

esposos/as, desconocidos y otros familiares, así como amigos y profesionales de la salud 

(Naughton et al., 2010). 

1.2.5 España 

El Centro Reina Sofía realizó una investigación en personas adultas mayores y 

cuidadores, se incluyeron en su mayoría mujeres entre 65 y 74 años. Respecto a los 

cuidadores, el 82% correspondió a mujeres entre 45 a 54 años y de 65 años en adelante. 

Se destaca que el 0.8% de los encuestados fueron víctimas de maltrato por algún familiar, 

los principales tipos de abuso identificados fueron el psicológico y la negligencia; sin 

embargo, en situación de dependencia predominó el maltrato económico.  

Las mujeres fueron mayormente abusadas, en relación con los hombres, así mismo el 

57.9% de las víctimas tuvieron más de 74 años. Los responsables del maltrato fueron 

hombres, siendo la pareja quien generó más violencia, seguida de los hijos/as (Iborra, 

2008). 
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1.2.6 Nueva Zelanda 

La Comisión de Familias de Nueva Zelanda llevó a cabo una investigación en personas 

mayores de 65 años, incluidos los maoríes -originarios del Pacífico- asiáticos y etnias 

europeas que residían en diferentes zonas de Nueva Zelanda (áreas rurales, ciudades 

provinciales y grandes centros). Se utilizó como guía el Modelo Ecológico de Krug que 

consiste en conceptualizar, identificar y abordar problemas de violencia.  

 

A nivel individual se encontró que el aislamiento, las limitaciones físicas, y en ocasiones 

las mentales, asociadas con el envejecimiento estuvieron relacionadas como factores de 

riesgo que llevaron al abuso y la negligencia.   

En el nivel familiar, las familias que apoyaban a las personas mayores fueron 

reconocidas como protectoras contra todo tipo de violencia.  

Dentro del nivel institucional, los factores de riesgo identificados en residencias para 

mayores fueron: problemas con el personal, la falta de capacitación, poco financiamiento, 

la relación personal-residente y la cultura organizacional.  

En el nivel comunitario uno de los factores de protección para prevenir el maltrato fue 

contar con entornos urbanos, por ejemplo, el transporte público accesible, instalaciones 

comunitarias y políticas sobre la vivienda.  

Al indagar en el nivel social la "falta de productividad" se relacionó con personas que ya 

no cuentan con un empleo remunerado (Peri et al., 2008). 

 

La figura 1 muestra el modelo ecológico de Krung que agrupa los diversos niveles en los 

cuales se puede generar la violencia desde lo individual hasta la sociedad. 
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Figura 1. Modelo Ecológico de Krung para prevención de violencia. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Krug et al. World Report on Violence and Health. Geneva, World 
Health Organization, 2002. 

 

1.2.7 Reino Unido 

El abuso y la negligencia en personas mayores es un problema social en aumento a nivel 

mundial, según un estudio publicado por la Universidad de Londres. Se encontró que el 

2.6% de las personas mayores víctimas de maltrato lo reportaron directamente por parte 

de sus familiares, amigos o cuidadores. Los tipos más comunes de maltrato fueron 

negligencia y abuso financiero, seguidos de abuso psicológico y físico, siendo el abuso 

sexual el menos reportado. Las mujeres fueron las principales víctimas y refirieron estar 

enfermas por alguna patología crónica, depresión y/o soledad (O’Keeffe et al., 2007). 

 

1.2.8 Italia 

En enero del 2019, se realizó una investigación con personal del área de Medicina Interna 

y Geriatría de dos hospitales universitarios en el sur de Italia. Todos los profesionales 

reconocieron el maltrato de personas mayores como una violación de los derechos 

humanos, sin embargo, el 46.94% no tenía conocimiento sobre los procedimientos o el 

manejo que debían seguir ante un caso de abuso. La mayoría de las enfermeras y de los 

cuidadores declararon que nunca habían sospechado o presenciado abusos, mientras 

que algunos médicos afirmaron haber sospechado o sido testigos de maltrato 

Sociedad

Comunidad

Institucional

Familia

Individual
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aproximadamente de 1 a 3 veces en trayectoria profesional. Las lesiones físicas 

identificadas se caracterizaron por: quemaduras, abrasiones en el cuello y la cara, y 

múltiples hematomas, así como fracturas en fase de consolidación (Corbi et al., 2019). 

En la tabla 1 se resumen las investigaciones sobre maltrato en Europa, se hace énfasis 

en los tipos de maltrato identificados, así como los principales responsables de la 

violencia. 

Tabla 1. Principales investigaciones sobre maltrato en Europa. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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1.2.9 Estados Unidos de América 

En el año 2008, la Universidad de Chicago publicó los resultados de una investigación 

sobre maltrato en personas mayores en Estados Unidos. En el estudio participaron 

personas entre 57 y 85 años, y se encontró que el tipo de maltrato más común fue el 

verbal, con un 9% de los participantes reportando haber sido insultados o humillados por 

un miembro de su familia. Las mujeres y aquellas personas con discapacidades fueron 

las más afectadas, mientras que los latinos reportaron menos maltrato que la raza blanca. 

El maltrato económico fue más frecuente en afroamericanos, seguido de latinos y 

blancos. El maltrato físico por parte de familiares fue el menos reportado, con solo el 

0.2% de los participantes informando haberlo experimentado (Laumann et al., 2008). 

Otra de las investigaciones más representativas de la población estadounidense es el 

Estudio de Prevalencia de Abuso de Ancianos del Estado de Nueva York. En este estudio 

participaron 4,156 neoyorquinos mayores de 60 años, así como sus representantes o 

tutores. Se contó con 292 agencias que informaron sobre casos documentados de 

maltrato en todo el estado. Los resultados de este estudio reportaron que durante el 

último año hubo una tasa de incidencia total de maltrato de cualquier tipo de 76 por cada 

1,000 residentes mayores del estado de Nueva York. La tasa más alta de maltrato (41 

por cada 1,000 encuestados) ocurrió por explotación financiera, también se reportó que 

141 de cada 1,000 neoyorquinos mayores han experimentado algún tipo de maltrato 

desde que cumplieron 60 años (Lachs & Berman, 2011). 

1.2.10 Cuba 

La Universidad de Ciencias Médicas de La Habana llevó a cabo un estudio para evaluar 

los conocimientos que las personas mayores tienen sobre la violencia. El estudio arrojó 

que un elevado porcentaje de personas mayores identificó el maltrato psicológico como 

amenazas por parte de sus cuidadores o familiares de ingresarlos en un asilo o un 

hospital. Sin embargo, no identificaron la imposibilidad de tomar decisiones en el hogar y 

los largos períodos de silencio de la familia como manifestaciones de violencia 

psicológica. Esto podría deberse a la cotidianeidad de estas situaciones (Martínez, Cruz, 

Martínez, González, y Terry, 2013). 
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1.3 Maltrato en México 

La población de personas adultas mayores no solo enfrenta la pérdida de sus 

capacidades físicas e ingresos, sino también contextos de violencia y discriminación 

(Senado de la República, 2014). De acuerdo con la Encuesta sobre Violencia Intrafamiliar 

de 1999, el 18.6% de las personas mayores de 60 años vive en hogares donde se 

presentan actos violentos, siendo los principales de tipo emocional (97%), la intimidación 

(12.4%) y la violencia física (8.6%) (Aparicio, 2002). Según datos del INAPAM, en el año 

2001 se registraron 9,000 denuncias por violación a los derechos de las personas 

mayores, y para el 2002 esta cifra se duplicó a 18,000 (Ruelas & Salgado, 2009). La 

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 

reveló que el abandono, maltrato emocional, económico y físico son los tipos de abuso 

más comunes entre las mujeres mayores de 60 años, estimándose que suman casi 6 

millones en todo el país (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2011). 

Según el Modelo de Atención Integral en Salud para Adultos Mayores Maltratados, el 

personal de salud estima que entre el 30 y el 40% de las personas mayores que acuden 

a consulta podrían estar siendo víctimas de algún tipo de maltrato familiar (Instituto 

Nacional de Salud Pública, 2013). Además, el Informe sobre Violencia y Maltrato hacia 

las Personas Adultas Mayores en México señala que las causas violentas de muerte, 

incluyendo homicidios, accidentes y suicidios, representan el 3% del total y que las tasas 

de mortalidad más altas por accidentes y suicidios se dan en la población adulta mayor, 

especialmente en hombres y en personas de 75 años o más (Giraldo, 2011). 

En el ámbito institucional en México, se evidenció el escenario de maltrato por parte del 

personal de salud como de otro tipo de trabajadores (vigilantes, administrativos, etc.) así 

como por el sistema de salud (Ruelas, Pelcastre, y Reyes, 2014). En el 2017, la mayor 

prevalencia de violencia contra adultos mayores fue en el hogar, ocasionada por 

personas desconocidas y familiares. (Ruelas & Pelcastre, 2017).  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2019) enfatiza en su Informe Especial 

sobre la situación de los Derechos Humanos de las Personas Mayores en México la 

necesidad de que México cumpla con la Convención Interamericana sobre la Protección 

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (Comisión Nacional de los Derechos 
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Humanos, 2019). Esta convención se enfoca en la formulación y cumplimiento de leyes 

y programas que prevengan el abuso, abandono, negligencia, maltrato y violencia contra 

las personas mayores. 

1.4 Depresión y maltrato 

La depresión o trastorno depresivo mayor es una enfermedad médica grave y común que 

afecta negativamente el estado de ánimo, el pensamiento y el comportamiento de las 

personas, según la definición de la Asociación Americana de Psiquiatría (American 

Psychiatric Association, 2017). La Organización Mundial de la Salud (OMS) la define 

como un trastorno mental frecuente que se caracteriza por la presencia de síntomas como 

tristeza, pérdida de interés o placer, sentimientos de culpa o falta de autoestima, 

trastornos del sueño o del apetito, sensación de cansancio y falta de concentración. Se 

estima que afecta a unos 300 millones de personas en todo el mundo y puede convertirse 

en un problema de salud grave que, en casos extremos, puede llevar al suicidio 

(Organización Mundial de la Salud, 2020b).  

Según una revisión sistemática (Dong et al., 2013) acerca del maltrato y el bienestar 

psicosocial, la depresión, la ansiedad y el trastorno postraumático son las principales 

patologías psicológicas que se relacionan directamente con el maltrato de las personas 

mayores, y que dependen de sus características sociodemográficas. En un estudio 

realizado en el norte de India (Mawar et al., 2018), se encontró una prevalencia del 24.3% 

de abuso en personas mayores, siendo el maltrato psicológico el más prevalente con un 

22.9%, afectando principalmente a mujeres. También se reportó una prevalencia del 

20.7% de depresión, que se asoció con una mayor probabilidad de maltrato. Sin embargo, 

no se pudo establecer si la depresión es la consecuencia del abuso o viceversa. 

En una comunidad de personas mayores de origen chino en Estados Unidos de América 

(Dong et al., 2016) se identificó que la prevalencia de maltrato fue del 15.8% hacia las 

mujeres y 14.3% para los hombres. Se relacionó la ideación suicida con en el sexo 

femenino, con niveles educativos más bajos con más comorbilidades médicas, así como 

niveles más altos de síntomas depresivos. En España, se identificó que las personas 

mayores de ochenta años son más propensas a presentar depresión, así como aquellas 

del sexo femenino, viudas, nivel escolar bajo con menos de cinco años de estudios, 
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dependientes con enfermedades crónicas, sin actividad física y con dificultad en las 

actividades de la vida diaria (Portellano, Garre, Calvó y Conde, 2018). 

Se ha encontrado que en México, el 74.3% de las personas mayores han manifestado 

síntomas de depresión, incluyendo infelicidad, soledad, cansancio, tristeza, falta de 

disfrute de la vida, sueño intranquilo y falta de energía durante dos o más semanas 

consecutivas (De Los Santos & Carmona Valdés, 2018). En un estudio realizado en 

Ciudad Juárez con personas mayores beneficiarias de un programa social, se identificó 

depresión leve en un 37.4% de las mujeres y un 36.8% de los hombres (Flores-Padilla et 

al., 2016). En Quintana Roo, la prevalencia de depresión en un centro geriátrico fue del 

50%, siendo del tipo leve en un 32.15% y moderada en un 18.75%  (Hernández-Chávez 

et al., 2017). Asimismo, el Estudio de Salud y Envejecimiento en Ciudad Victoria (Rivera 

Navarro et al., 2015) encontró síntomas depresivos en el 29% de las personas mayores 

de sesenta años, depresión leve en el 14.3% y depresión mayor en el 14.7%, siendo 

estos síntomas más frecuentes en mujeres (31.6%). 

Se ha evidenciado en el Estado de México que las personas mayores de entre 65 y 70 

años que no realizan actividad física presentan síntomas fisiológicos, psicológicos y de 

insatisfacción personal relacionados con la depresión (A. Mercado et al., 2014). 

1.5 Deterioro cognitivo y maltrato 

La demencia es definida por la OMS como un síndrome crónico o progresivo que se 

caracteriza por el deterioro de la función cognitiva más allá de lo que podría considerarse 

una consecuencia del envejecimiento normal. Esta afecta a la memoria, el pensamiento, 

la orientación, la comprensión, el cálculo, la capacidad de aprendizaje, el lenguaje y el 

juicio (OMS, 2019). El Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales 

(DSM-V) incluye dos tipos de trastornos neurocognitivos: el trastorno neurocognitivo 

mayor (TNC-M), equivalente a la demencia, y el trastorno neurocognitivo menor (TNC-

ME), también conocido como deterioro cognitivo leve (DCL) (Gutiérrez, García, Roa, y 

Martínez, 2017). 

La demencia es una enfermedad que afecta a una gran cantidad de personas en todo el 

mundo. Actualmente, se estima que cerca de 50 millones de personas la padecen, y se 
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prevé que esta cifra aumente a 82 millones en 2030 y a 152 millones en 2050. Cada año, 

casi 9.9 millones de personas desarrollan demencia, y el 60% de los afectados viven en 

países de ingresos bajos y medios. La demencia es la séptima causa de muerte a nivel 

mundial y una de las principales causas de discapacidad y dependencia entre las 

personas mayores. Además, no solo afecta a quienes la padecen, sino también a sus 

cuidadores, familiares, comunidades y a la sociedad en general (World Health 

Organization, 2018). 

En una investigación realizada en Estados Unidos de América se encontró que dos de 

cada tres estadounidenses presentan deterioro cognitivo a la edad promedio de 70 años. 

Se identificó que las mujeres viven 4.2 años con discapacidad leve y 3.2 con demencia 

mientras que los hombres 3.5 y 1.8 años respectivamente (Hale, Schneider, Mehta, y 

Myrskyl, 2020). 

En países latinoamericanos, se ha observado que el contexto social puede ser un factor 

importante de riesgo para el maltrato de personas mayores con deterioro cognitivo. Entre 

las características sociales relevantes se encuentran: el proceso acelerado de 

envejecimiento, las marcadas diferencias de género, las limitaciones entre áreas rurales 

y urbanas y las desigualdades en las inversiones públicas en salud, educación y 

comunicación que se centran en las ciudades (Piña Escudero et al., 2019). 

En México, la prevalencia de demencia es del 7.4% en áreas urbanas y del 7.3% en 

regiones rurales (Libre Rodriguez et al., 2008). La diabetes y el síndrome metabólico son 

factores de riesgo significativos asociados con el desarrollo de la enfermedad de 

Alzheimer en personas mayores (Gutiérrez-Robledo & Arrieta-Cruz, 2015). Se ha 

evidenciado que el síndrome metabólico es un factor de riesgo más importante para la 

EA que sus componentes individuales (García-Lara et al., 2010). 

Durante las últimas dos décadas, se ha investigado la relación entre algunas patologías 

y el mayor riesgo de desarrollar demencia, entre ellas la diabetes, hipercolesterolemia, 

hipertensión, depresión y obesidad  (World Health Organization, 2019). En comparación 

con las mujeres que no padecen la Enfermedad de Alzheimer, las que la presentan se 

consideran en mayor riesgo de abuso y negligencia. La falta de capacitación de los 
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cuidadores en cómo entender y abordar la posible agresión psicológica y física por parte 

de personas con demencia contribuye a la violencia entre los enfermos y quienes están 

a cargo de su cuidado (United Nations Department of Economic and Social Affairs, 2013). 

1.6 COVID-19 y maltrato 

Las condiciones de salud de la población envejecida representan un peligro en el contexto 

de la pandemia de COVID-19. La soledad y el aislamiento experimentados por muchos 

mayores tienen un papel crucial en la forma en que se aborda la enfermedad (Huenchuan, 

2020). La pandemia ha puesto de manifiesto la prevalencia del edadismo hacia las 

personas mayores en nuestra sociedad, llegando en algunos casos a negarles o limitarles 

el acceso a los servicios de salud por motivos de edad (Organización Mundial de la Salud, 

2020a). 

Las personas mayores que padecen depresión o ansiedad pueden ver agravados sus 

síntomas durante el aislamiento. Aquellas que sufren deterioro cognitivo o demencia han 

visto interrumpida su rutina diaria, carecen de estimulación y entrenamiento de la 

memoria, y han evitado el contacto con sus seres queridos y el equipo de apoyo social. 

El confinamiento aumenta el riesgo de violencia, abuso y negligencia hacia las personas 

mayores por parte de sus cuidadores y familiares. Además, algunas medidas preventivas 

durante el aislamiento pueden generar un aumento de la violencia de género, dificultando 

el acceso a servicios de salud y asistencia social, lo que a su vez limita la denuncia ante 

las instituciones pertinentes (AGE platform Europe, 2020). 

Las consecuencias de la restricción hacia las personas mayores durante la pandemia por 

COVID 19 aún no está clara, sin embargo en España se reportó que durante las dos 

primeras semanas de confinamiento las llamadas a los números de emergencia aumentó 

en un 18%, y la policía francesa informó un aumento del 30% en la violencia doméstica 

(Elman et al., 2020). 
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2. Planteamiento del problema 

La implementación de políticas públicas para el cuidado de la población envejecida ha 

sido un éxito en la mejora de la salud a nivel mundial y nacional. En el Estado de México, 

se registró una cifra de 1 millón 807 mil 74 personas adultas mayores en 2019, siendo 

826 mil 125 de sexo masculino y 980 mil 949 de sexo femenino, lo que representa el 

10.48% de la población total estatal. Se proyecta que para el año 2030, 15 de cada 100 

mexiquenses serán personas mayores (Consejo Estatal de Población, n.d.). En Toluca, 

el aumento de la población de 60 años y más ha requerido la implementación de políticas 

públicas que atiendan las principales necesidades de este grupo. 

Sin embargo, uno de los principales problemas que enfrenta esta población actualmente 

es el maltrato. La pandemia por COVID-19 ha afectado la salud mental de la población 

en general, pero las personas mayores son más susceptibles a ser víctimas de violencia 

debido a su vulnerabilidad en la realización de actividades diarias básicas e 

instrumentales, aislamiento, soledad y resguardo en casa o centros de larga estancia que 

pueden aumentar la violencia por parte de familiares, cuidadores, amigos y vecinos. El 

maltrato también está relacionado con patrones socioculturales como el edadismo, 

viejismo y discriminación, que tienen consecuencias negativas en la salud de las 

personas mayores. 

Para generar información que permita visibilizar el problema del maltrato en la población 

mayor durante la pandemia por COVID-19, es fundamental establecer un acercamiento 

directo con instituciones que agrupen a este sector. En este sentido, el Centro de Salud 

con Atención al Adulto Mayor Metepec resultó ser una opción relevante, ya que 

actualmente presta servicios de atención geronto-geriátrica a diversos municipios del 

Estado de México. De esta manera, se puede promover una mayor conciencia y 

sensibilización sobre el tema y contribuir a la creación de políticas públicas y acciones 

concretas que respondan a las necesidades y derechos de las personas mayores. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, surge la siguiente pregunta de investigación: 
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• ¿Existe correlación entre el maltrato, la percepción de la funcionalidad familiar, el 

estado afectivo y cognitivo en personas adultas mayores durante la pandemia por 

COVID-19? 

3. Justificación 

En nuestra sociedad prevalecen los estereotipos asociados a la vejez, forman parte de 

los patrones socioculturales dentro de los hogares, por lo que identificar maltrato o abuso 

puede ser complicado debido a que estos comportamientos están “normalizados” ya que 

se consideran parte de las tradiciones o prácticas familiares o sociales.  

Dentro de los factores de riesgo probables que se han relacionado con el abuso se 

encuentra la demencia o deterioro cognitivo, el aislamiento social o falta de redes de 

apoyo (Giraldo, 2010). La creciente preocupación por este tipo de violencia ha logrado 

que las principales autoridades a nivel mundial converjan en acuerdos por mejorar la 

salud de la población.  

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), son una herramienta para la planificación 

de políticas públicas; enfatizan en una vida sana y la promoción del bienestar en todas 

las edades. Al realizar investigaciones que contemplen la recopilación de datos 

estadísticos, los servicios de prevención y apoyo y los sistemas de justicia, se deberán 

abordar todas las formas de violencia o abuso dirigidas hacia mujeres y hombres de edad 

avanzada (HelpAge International, 2017). 

El Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, un acuerdo que busca 

promover el bienestar de la población en América Latina y el Caribe, también se ha unido 

a los esfuerzos para erradicar las diversas formas de violencia que afectan a las personas 

mayores. Este acuerdo establece programas que promuevan sus derechos humanos y 

eliminen la violencia tanto pública como privada  (CEPAL, 2013). Además, es importante 

destacar que en la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) del 15 de junio de 2015, se formó la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores  (Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos, 2015). Sin embargo, aún está pendiente la 

firma y ratificación de este acuerdo por parte de nuestro país. 
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A pesar de que se ha registrado un alarmante incremento en las denuncias de maltrato 

hacia las personas mayores, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 

ha señalado que la mayoría de los casos de abuso no son denunciados, y aquellos que 

deciden hacerlo a menudo se enfrentan a la falta de capacitación del personal de salud. 

Además, los sistemas de salud no están organizados para brindar una atención adecuada 

a esta población. En su mayoría, esto se debe a que las dependencias públicas carecen 

de infraestructura y especialistas para proporcionar los servicios básicos necesarios en 

casos de maltrato a las personas mayores (Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, 2019). 

Una vez que la pandemia por COVID 19 permitió que se realizaran investigaciones en 

los diferentes escenarios gerontológicos, se consideró pertinente realizar este proyecto 

que correlacionara el maltrato con la depresión, el deterioro cognitivo y el funcionamiento 

familiar en las personas adultas mayores, ya que con los resultados obtenidos se 

generaron estrategias de detección oportuna por parte de los prestadores de servicios 

sociales y de salud que se encuentran a cargo de la atención directa de los usuarios. 

Esta investigación se realizó en colaboración de dos instituciones: la Universidad 

Autónoma del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México, de esta 

manera se obtuvieron datos estadísticos sobre el problema del maltrato y se propusieron 

acciones específicas que promovieran el buen funcionamiento familiar, la intervención 

oportuna en las alteraciones cognitivas y la detección temprana de depresión lo que 

favorecerá la calidad de vida de las personas adultas mayores. 

4. Hipótesis 

HA La percepción de la funcionalidad familiar, el estado afectivo y el estado cognitivo 

influyen para que se presente maltrato hacia las personas adultas mayores durante la 

pandemia por COVID-19. 

 

H0 La percepción de la funcionalidad familiar, el estado afectivo y el estado cognitivo no 

influyen para que se presente maltrato hacia las personas adultas mayores durante la 

pandemia por COVID-19. 
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5. Objetivos 

General:  

Evaluar la correlación entre el maltrato, funcionalidad familiar, estado afectivo y cognitivo 

en personas adultas mayores durante la pandemia por COVID-19.  

Específicos: 

• Identificar las características sociodemográficas de las personas adultas mayores 

durante la pandemia por COVID 19. 

• Identificar si existe maltrato en las personas adultas mayores durante la pandemia 

por COVID 19. 

• Identificar el tipo de maltrato más frecuente en las personas adultas mayores. 

• Evaluar el estado afectivo de las personas adultas mayores. 

• Determinar el estado cognitivo de las personas mayores. 

 

6. Diseño metodológico 

 

6.1 Diseño del estudio 

Tipo de Estudio: Cuantitativo, no experimental, transversal, descriptivo, correlacional. 

6.2 Universo y muestra 

Universo: El universo de estudio constó de 1000 personas adultas mayores que acuden 

al Centro de Salud con Atención al Adulto Mayor.  

Método de muestreo: Muestreo aleatorio simple. 

Tamaño de la muestra: El tamaño de muestra se calculó mediante la fórmula para 

poblaciones finitas sin reemplazo (p= .20, q= .80 error alfa= 0.05 y tamaño de muestra= 

1000) y será conformado por 198 personas mayores de 60 años. El cálculo fue realizado 

a través de una calculadora de muestras mediante el programa Excel empleando la 

fórmula para poblaciones finitas (Morales, 2012) con un intervalo de confianza al 95% y 

el error relativo máximo que se aceptó fue del 5%. A continuación, se desglosa la fórmula 

utilizada:   
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 en donde: 
 

c = Valor del nivel de confianza (varianza) 

  e = Margen de error 

N = Tamaño de la población (universo) 

 
6.3 Criterios de inclusión 

• Personas adultas mayores de 60 años o más que acudan a consulta médica general, 

estomatología, nutrición, terapia ocupacional y física, acupuntura o quiropráctica. 

• Personas mayores de 60 años que acepten participar en la investigación y firmen la 

carta de consentimiento informado. 

 

6.4 Criterios de exclusión 

• Personas adultas mayores que no deseen participar en la investigación. 

• Personas menores de 60 años que acudan al Centro de Salud con Atención al Adulto 

Mayor Metepec para atención médica. 

• Personas adultas mayores que presenten algún tipo de discapacidad intelectual, 

deterioro cognitivo o demencia diagnosticada. 

• Personas adultas mayores que refieran estar en tratamiento farmacológico con 

antidepresivos. 

6.5 Criterios de eliminación 

• Casos en los que la aplicación del instrumento por algún motivo no concluyó. 

• Instrumentos que no cuenten con el llenado completo. 

 

6.6 Operacionalización de variables 

Este apartado se construyó a partir de las preguntas que indagaban sobre el maltrato, 

estado afectivo, estado cognitivo, percepción del funcionamiento familiar y soporte de 

amigos. 
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6.7 Instrumentos 

La investigación se llevó a cabo mediante interrogatorio directo a la persona adulta mayor, 

se utilizó la “Escala Geriátrica de Maltrato al Adulto Mayor” que es un instrumento 

validado al contexto sociocultural de las personas mayores de México por Giraldo y Rosas 

quienes identifican a través de estas preguntas los cinco tipos de maltrato: físico, 

psicológico, económico, sexual y negligencia. Cuenta con un alfa de Cronbach de 0.83, 

está integrada por 22 ítems, cada uno se responde con “si” o “no” y de ser positiva la 

respuesta, se le solicitó al participante que refiriera quién ha sido la persona que realiza 

alguna de las acciones cuestionadas y la frecuencia con las que se han llevado a cabo 

en el último año (Giraldo & Rosas, 2012). 

Para evaluar el estado afectivo e identificar depresión se aplicó la Escala Geriátrica de 

Depresión en su versión corta, la cual se utiliza en personas mayores de 65 años. Tiene 

un alfa de Cronbach de 0.94 y consta de 15 ítems que se responden “si” o “no”, cada 

pregunta es afirmativa en los ítems 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 12, 14 y 15. Las preguntas 

negativas se consideran en los ítems 1, 5, 7, 11 y 13. Cada respuesta errónea puntúa 1. 

Su línea de corte entre 0 a 5 se evalúa normal, entre 6 a 9 como depresión leve y >10 

depresión establecida (Yesavage Jerome et al., 1983). La Escala Geriátrica de Depresión 

se ha probado en personas mayores sanas, enfermas o con deterioro cognitivo leve a 

moderado en distintos contextos como el comunitario, hospitalario y de cuidados a largo 

plazo (Instituto Nacional de Geriatría, 2020). 

Otro instrumento que se utilizó para tamizaje fue el Mini-examen del Estado Mental o 

también llamado Minimental de Folstein. Identifica deterioro cognitivo y demencia en la 

persona mayor, originalmente se planteó como una forma rápida y sencilla que permite 

diferenciar los trastornos funcionales orgánicos presentes en los pacientes psiquiátricos 

(Folstein, Folstein, y McHugh, 1975), Este instrumento ha demostrado una sensibilidad 

del 87% y especificidad del 82% en pacientes con demencia y delirium (Anthony et al., 

1982). Evalúa cinco áreas: orientación, memoria, atención y cálculo, memoria diferida y 

lenguaje.  
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Para la evaluación de escritura se solicitó al participante que escribiera una frase, también 

se mostró un dibujo que debió replicar en la parte posterior de la hoja del cuestionario; 

para el área de lenguaje en el apartado de comprensión escrita se mostró una orden que 

debió ejecutar de manera inmediata y de manera verbal también se le solicitó que 

realizara una actividad con un papel el cual se le proporcionó al momento. Las respuestas 

se calificaron con un punto sumando un total de 30 puntos, de los cuales se interpretaron 

entre 27 y 30 sin deterioro, entre 25 y 26 dudoso o posible deterioro, entre 10 y 24 

demencia leve a moderada, entre 6 y 9 demencia moderada a severa y menos de 6 

demencia severa. El resultado obtenido estuvo influenciado por el nivel de escolaridad y 

edad del participante, por lo cual aquellos resultados con bajo puntaje, requieren una 

valoración clínica y neuropsicológica detallada que permita confirmar y determinar el 

grado de deterioro cognitivo (Instituto Nacional de Geriatría, 2020). 

Para poder establecer el nivel de percepción personal del funcionamiento familiar se 

aplicó el APGAR familiar el cual es un instrumento de atención integral que muestra cómo 

perciben las personas mayores en un momento determinado la función de sus familias 

(Suárez y Alcalá, 2014). Este cuestionario cuenta con un alfa de Cronbach de 0.84 

(Bellón, Delgado, Luna, y Lardelli, 1996), consta de 5 elementos: adaptación, 

participación, gradiente de recursos, afectividad y recursos o capacidad resolutiva, cuenta 

con 7 preguntas, cada una de las respuesta tiene un puntaje que oscila entre los 0 y 4 

puntos, de acuerdo a la siguiente calificación: 0=nunca, 1=casi nunca, 2=algunas veces, 

3=casi siempre y 4=siempre. La sumatoria de cada ítem se interpretará de la siguiente 

manera: 17-20 puntos buena función familiar, 13-16 puntos disfunción familiar leve, 10-

12 puntos disfunción familiar moderada y menos de 9 puntos disfunción familiar severa. 

Este instrumento debe ser respondido de manera autoadministrada, excepto en aquellas 

personas que no sepan leer o escribir a los cuales se les realizarán las preguntas 

directamente por el entrevistador. 

6.8 Procedimientos 

La gestión de información se realizó con apoyo de diversas fuentes durante todas las 

etapas de la investigación; se documentó la información pertinente sobre el tema de 

maltrato, estado cognitivo, estado afectivo, depresión, deterioro cognitivo o demencia y 
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funcionamiento familiar y soporte de amigos en personas adultas mayores en diversas 

bases de datos. 

Se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva en Pubmed, Redalyc, Scopus, Medline, 

EBSCO, Cochrane y Scielo. Se navegó a través de páginas web que brindaron datos 

conceptuales y estadísticos como la Organización Mundial de la Salud, Guías de la 

Práctica Clínica, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, Diarios Oficiales, Secretaría de Salud, Organización de las Naciones 

Unidas, Instituto Nacional de Salud Pública, Procuraduría de Justicia, Instituto Nacional 

de las Personas Adultas Mayores, Instituto Nacional de Geriatría, Sistema Nacional para 

el Desarrollo de la Familia, Gacetas Oficiales, páginas oficiales del Gobierno del Estado 

de México. Se consultaron libros digitales, revistas científicas, repositorios institucionales, 

guías y reportes, así como asociaciones que dieron sustento a la investigación.  

 
Se efectuó la búsqueda en idioma español colocando en el buscador palabras alguna 

clave como: maltrato a personas mayores, negligencia hacia personas mayores, tipos de 

maltrato en personas mayores, adultos mayores vulnerables, ancianos maltratados, 

personas de la tercera edad, personas adultas mayores maltratadas, depresión y maltrato 

en personas mayores, deterioro cognitivo o demencia en personas mayores y disfunción 

familiar en personas mayores. En inglés los conceptos fueron: elderly vulnerable 

population, elderly vulnerable group, mistreatment i88n elders, maltreatment in elder 

population, neglect in old people, elderly abuse, aggression in elderly people, abusive 

behavior, depression in elderly, cognitive impairment or cognitive disability in elderly 

people, family dysfunction in elderly. 

Posteriormente se solicitó la aprobación del protocolo de investigación al Comité de 

Bioética para la Investigación del Instituto de Estudios sobre la Universidad, perteneciente 

a la Universidad Autónoma del Estado de México. Una vez que se aprobó el proyecto 

quedó registrado con el número 2020/P10, de esta manera se dio inicio con la recolección 

de información en el Centro de Salud con Atención al Adulto Mayor Metepec. 

Las condiciones epidemiológicas durante la pandemia por COVID-19 obstaculizaron en 

una etapa inicial la aplicación presencial de las escalas de valoración gerontológica, 
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motivo por el cual se recurrió a la modalidad virtual para obtener la información. Esta 

adaptación en la metodología consistió en realizar videollamadas a personas mayores de 

60 años que aceptaran formar parte de la investigación a través de plataformas como 

WhatsApp, Zoom, Messenger o Google Meet. Se contó con 30 participantes de los cuales 

se obtuvieron los datos para realizar la primera publicación que forma parte de los 

requerimientos del programa académico del Doctorado en Ciencias de la Salud, la cual 

lleva por título “Utilización de herramientas tecnológicas para la valoración gerontológica 

durante la pandemia por COVID-19”. Esta investigación se publicó en la Revista Anales 

en Gerontología, perteneciente a la Universidad  de Costa Rica, la cual cuenta con un 

ISSN Impreso: 1659-0813 y un ISSN electrónico: 2215-4647. Se destaca que el artículo 

puede descargarse de manera gratuita ya que es open access a través de: OAI: 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/gerontologia/oai.  

En una segunda etapa una vez que la semaforización epidemiológica permitió la 

presencialidad se acudió al Centro de Salud con Atención al Adulto Mayor Metepec. Se 

solicitaron los permisos correspondientes a las autoridades sanitarias de la Jurisdicción 

Toluca para poder realizar la aplicación de los instrumentos: Escala Geriátrica de Maltrato 

al Adulto Mayor, Escala Geriátrica de Depresión, el Mini-examen del Estado Metal y el 

APGAR familiar. Se invitó de manera personal a todas las personas adultas mayores que 

reciben atención geronto-geriátrica en los servicios de consulta médica general y de 

especialidad, estomatología, nutrición, atención psicológica, terapia ocupacional y física 

a que participaran en el proyecto.  

Una vez que se explicó el motivo de la investigación, se les otorgó la carta de 

consentimiento informado para que colocaran su firma, en caso de que alguno de los 

usuarios no pudiera leer o tuviera problemas visuales, se le leyó el documento y se solicitó 

su huella o firma. A cada participante se le dio a conocer cuál fue el objetivo de la 

investigación y se le hizo saber que toda la información proporcionada sería confidencial. 

Durante todo el tiempo destinado a la aplicación de los instrumentos, se utilizó lenguaje 

claro y comprensible para que todos los entrevistados lo comprendieran de la misma 

manera.  

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/gerontologia/oai
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Se elaboró una ficha de identificación la cual recopiló los datos sociodemográficos de las 

personas participantes. Cada cuestionamiento se formuló de manera oral en un espacio 

físico (consultorio médico) que permitió que el nivel de confianza entre el entrevistador y 

la persona mayor fueran óptimas. Se solicitó a los familiares que acudieran como 

acompañantes que permitieran la aplicación de escalas gerontológicas de manera 

individual, de esta forma se obtuvieron respuestas más precisas y menos sesgadas. 

Durante la tercera fase de mi investigación, me dediqué al desarrollo del capítulo de libro 

titulado "Algunos dilemas bioéticos en la atención médica a las personas mayores". Este 

importante capítulo ha sido publicado en el libro "Ética y bioética: el camino hacia su 

aplicación práctica", y constituye una contribución significativa a mi segunda publicación 

relacionada con el Doctorado en Ciencias de la Salud. El libro cuenta con ISBN: 978-607-

8702-80-0 y pertenece a la Editorial Torres Asociados. 

Una vez concluida la recolección de información y el análisis de esta, se escribió el 

segundo artículo científico en el idioma inglés, el cual se tituló “Abuse, perception of family 

functioning, affective and cognitive status in older adults during the COVID-19 pandemic”. 

El envío se realizó a la revista inglesa, Journal of Elder Abuse & Neglect, la cual cuenta 

con un factor de impacto de 1.9 (2022). 

Adicional a este periodo de formación académica, tuve el honor de colaborar con la 

Universidad de Guadalajara, en particular con el Centro Universitario del Sur, para 

coescribir el capítulo del libro titulado "Uso racional de medicamentos en personas 

mayores con trastornos de la conducta", junto con otros autores expertos en el tema. Esta 

colaboración fue una valiosa oportunidad para participar con la comunidad académica en 

el área de la salud y enriquecer mi experiencia como investigadora. 

6.9 Recolección de datos 

Se obtuvieron las variables de interés mediante la aplicación de cuatro escalas dirigidas 

hacia las personas adultas mayores durante el periodo de tiempo establecido y que 

cumplieran con los requerimientos solicitados en este proyecto. La información 

recolectada se transcribió por medio de una computadora portátil en una base de datos 
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estadísticos, la cual incluyó los resultados de cada uno de los instrumentos utilizados. 

Algunas de las actividades para la evaluación cognitiva se completaron por parte de la 

persona mayor utilizando papel y lápiz, tal como se indicaba en aquellas tareas que 

implicaban un dibujo, escritura o trabajar en papel.  

 

6.10 Análisis de datos 

Para llevar a cabo el análisis de los datos, una vez que se obtuvieron los resultados de 

la aplicación los instrumentos, se revisaron para corroborar que hubieran sido llenados 

de manera correcta, eliminando aquellos que no cumplieran con los criterios de inclusión. 

Posteriormente se codificó la información obtenida otorgándole un valor numérico a cada 

ítem que incluyó las variables de estudio que correspondieran a cada cuestionario, se 

elaboraron tablas que esquematizaron los resultados obtenidos diseñando una base de 

datos en el programa Excel en su versión 2013. Se utilizó el programa estadístico SPSS 

en su versión 22.0 en donde se obtuvo estadística descriptiva para la interpretación de 

los datos sociodemográficos de la población y Chi cuadrada para medir la asociación 

entre las variables. 

Para finalizar, se describieron las sugerencias y conclusiones de la investigación, se 

dieron a conocer los resultados obtenidos ante las autoridades de las instituciones 

correspondientes. 

6.11 Aspectos éticos 

La presente investigación se fundamentó en el cumplimiento de la normatividad 

internacional basada en la Declaración de Helsinki y la Declaración Universal sobre 

Bioética y Derechos Humanos. Respecto a la regulación nacional, se consideró el 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación del artículo 13 al 21 

en donde se refiere que en toda investigación en la que el ser humano sea sujeto de 

estudio, deberá prevalecer el criterio del respeto a su dignidad y la protección de sus 

derechos y bienestar que  la cual pretende garantizar que se respeten los derechos 

humanos de los participantes en la investigación, fundamentando cada uno de los 

procedimientos que se llevarán a cabo. 
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Se otorgó una Carta de Consentimiento Informado en donde se dio a conocer el objetivo 

del proyecto, así como los instrumentos que se aplicarían, mencionando que de acuerdo 

con la Ley General de Salud se consideró una investigación sin riesgo y que no tendría 

ningún costo. El beneficio que se obtuvo fue con fines meramente académicos. El sujeto 

de investigación autorizó su participación, teniendo la capacidad de libre elección y sin 

coacción alguna. Toda la información obtenida fue estrictamente confidencial, utilizada 

únicamente por el equipo participante en el proyecto y no estará disponible para ningún 

otro propósito.  

Durante la investigación se aclararon las dudas que se presentaron. Cada participante 

quedó identificado con un número más no con su nombre. Los resultados obtenidos se 

publicaron con fines científicos, se presentaron de tal manera que no se podría verificar 

a los integrantes que se incluyen en la investigación. 
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7. Resultados 

7.1 Artículo aceptado y publicado 

7.1.1 Título del artículo 

Utilización de herramientas tecnológicas para la valoración gerontológica 

durante la pandemia por COVID-19.  

7.1.2 Revista  

Revista Anales en Gerontología. ISSN Impreso: 1659-0813 e ISSN 

electrónico: 2215-4647. Indexada en: Dialnet, DOAJ y Latindex. 

OAI: https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/gerontologia/oai. 

7.1.3 Carta de aceptación 
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7.1.4 Resumen del artículo 
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7.2. Capítulo de libro aceptado y publicado 

7.2.1 Título del capítulo del libro  

Algunos dilemas bioéticos relacionados con la atención médica hacia las 

personas adultas mayores. 

7.2.2 Libro 

Ética y bioética: el camino de su aplicación práctica. Coordinadores: Octavio 

Márquez Mendoza y Andrés Sebastián Israel Galindo de la Mora. Editorial 

Torres Asociados. Primera edición, abril 2023. 

7.2.3 Carta de aceptación 
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7.2.4 Resumen del capítulo 
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7.3 Artículo enviado 

7.3.1 Título del artículo 

Abuse, perception of family functioning, affective and cognitive status in 

older adults during the COVID-19 pandemic. 

7.3.2 Revista 

Journal of Elder Abuse & Neglect. FI: 1.9 (2022). ISSN impreso: 0894-

6566 e ISSN electrónico: 1540-4129 

7.3.3 Resumen 
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7.3.4 Evidencia del envío 
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8. Discusión general 

Los cambios demográficos, como el aumento de la esperanza de vida y el 

envejecimiento de los miembros del hogar, junto con la presencia de tres o cuatro 

generaciones en las familias mexicanas, han sido factores significativos en la 

estructura y dinámica de las relaciones entre los integrantes que habitan en el mismo 

domicilio (Montes de Oca & Hebrero, 2008). En nuestra sociedad, hablar sobre el 

maltrato hacia las personas mayores es un desafío, ya que muchas de ellas han 

normalizado esta forma de abuso o violencia. Algunas lo experimentan en silencio, 

minimizando su importancia, lo que puede afectar su cuerpo y autoestima (Vázquez 

Palacios, 2018). 

Durante la pandemia de COVID-19, el distanciamiento físico y social se ha convertido 

en un riesgo, ya que puede provocar que las personas mayores experimenten un 

deterioro en su salud física y mental. Además, la pérdida de contacto con familiares y 

amigos, que son sus principales redes de apoyo, puede aumentar su sensación de 

soledad, depresión y ansiedad (Tyrrell & Williams, 2020). Sin embargo, el hogar 

también ha sido identificado como el principal lugar donde se genera violencia hacia 

las personas mayores de 60 años (Friedman et al., 2017). 

A pesar de que la familia ha sido la red social más cercana a este grupo de edad 

durante la pandemia, esto no significa que cuenten con el apoyo necesario para 

satisfacer sus necesidades económicas, afectivas, de seguridad y de reconocimiento. 

Las personas mayores que viven en hogares donde ya existen conflictos tienen más 

probabilidades de experimentar violencia (Chokkanathan, 2018). 

En México, en 2006 se identificó una prevalencia del 8.6% de maltrato hacia las 

personas mayores (Giraldo Rodríguez, 2006). En la investigación más reciente de 

2019, se obtuvo una prevalencia del 19.5% (Giraldo Rodríguez, 2020). En nuestro 

estudio, cerca de la mitad de la población que acudió a la Clínica de Atención al Adulto 

Mayor de Metepec informó haber sido víctima de algún tipo de maltrato en los últimos 

doce meses, predominando en el sexo femenino, lo que indica un aumento 

significativo de la violencia hacia las mujeres. 
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Estos resultados reflejan un incremento en los casos de violencia durante el 

confinamiento. Algunos autores han identificado factores que influyen en este tipo de 

abusos, como ser mujer, viuda o divorciada, tener entre 60 y 65 años, bajo nivel 

socioeconómico, enfermedades crónicas, deterioro cognitivo, mala relación con la 

familia y la falta de ésta, depresión moderada y severa, y haber sido diagnosticado 

con COVID-19 (Du & Chen, 2021; Filipska et al., 2021). 

La mitad de las mujeres mayores que participaron en este estudio reconocieron haber 

padecido algún tipo de maltrato, y presentaron características que coinciden con otras 

investigaciones (Bover et al., 2003; Ochoa, 2017). Por otro lado, se observó que 

aquellas mujeres que habían sido víctimas de maltrato también presentaban mayor 

probabilidad de desarrollar depresión. Estos hallazgos son consistentes con los 

resultados obtenidos por Santos y Carmona (2018), quienes identificaron una mayor 

prevalencia de depresión en mujeres, probablemente relacionada con factores como 

el estado de viudez, la sensación de soledad, la presencia de múltiples enfermedades, 

el aislamiento y el abandono. 

En la población mexicana, se ha identificado deterioro cognitivo en personas mayores 

de 60 años, especialmente en mujeres (Durán-Badillo et al., 2013). En nuestra 

investigación, el 50% de la población femenina no presentó deterioro cognitivo. Sin 

embargo, en la mitad restante se pudo identificar posible deterioro cognitivo y 

demencia leve a moderada. Esto podría ser debido a que las mujeres tienen una 

esperanza de vida mayor y a su bajo nivel de escolaridad, ya que la mayoría son 

analfabetas o solo cursaron la primaria, lo que puede influir en sus respuestas durante 

la evaluación cognitiva en sus diferentes secciones. 

En relación con los hombres, el 60% informó no haber experimentado ningún tipo de 

maltrato, mientras que el 10% presentó depresión leve sin llegar a convertirse en una 

depresión establecida. Esto puede deberse a que los hombres no tienen un contacto 

directo con sus emociones y, por lo tanto, no las reconocen como síntomas de 

depresión, lo que puede impedir que busquen atención médica o psicológica. 

Además, el 35% de los participantes fueron clasificados con deterioro cognitivo o 
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demencia leve a moderada, posiblemente como resultado de mantenerse 

laboralmente activos, vivir en pareja y tener un nivel educativo mayor al de las 

mujeres. 

En términos de la percepción del funcionamiento familiar, tanto hombres como 

mujeres consideraron que la familia funcionaba bien. Sin embargo, para las mujeres 

que informaron haber sufrido maltrato, la familia nuclear fue identificada como el 

principal responsable. Durante la pandemia, aunque tanto hombres como mujeres 

permanecieron en casa, las mujeres fueron víctimas de la violencia con más 

frecuencia que los hombres, posiblemente porque se considera que tienen menos 

capacidad para responder ante algún tipo de agresión. 

Estos hallazgos nos llevan a reflexionar sobre la posibilidad de que las mujeres 

mayores, al permanecer más tiempo en casa y dedicarse a los quehaceres del hogar, 

sean más propensas a sufrir violencia intrafamiliar, especialmente de tipo psicológico, 

aunque también se observó que en algunos casos se reportaron más de dos tipos de 

maltrato. Estos resultados son consistentes con investigaciones previas que indican 

que el abuso psicológico es más prevalente en la población femenina mayor de 60 

años (Honarvar et al., 2020). 

Es importante reconocer que no solo los resultados mencionados son causas de 

maltrato, sino que también existen otros factores de riesgo relacionados con los 

patrones socioculturales de nuestra población mexicana, como la discriminación por 

edad, el sexismo, la naturalización de la violencia, la transformación de la dinámica 

familiar y social, así como las altas tasas de desempleo (Rodríguez, 2016). 

 

Además, nuestra investigación evidenció que el edadismo fue el principal tipo de 

discriminación reportado por las mujeres, seguido de la discriminación por 

enfermedad y por sexo. Esto puede deberse a que la pandemia permitió visibilizar 

que, no solo en México, sino también en otros países, existe un desconocimiento 

sobre las necesidades de este sector de la población. 
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Por estas razones, se investigó si la población mayor tiene conocimiento sobre los 

derechos de las personas adultas mayores. Se encontró que el 80% de los 

participantes desconocen estos derechos, lo que puede contribuir a una mayor 

violencia hacia ellos. Conocer estos derechos no garantiza su ejercicio, pero puede 

ayudar a que se reconozcan como sujetos de derechos en lugar de personas 

vulnerables.  

A nivel internacional, se ha trabajado en la promoción, protección y aseguramiento de 

los derechos de las personas mayores mediante la Convención Interamericana sobre 

la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, que prohíbe la 

discriminación por edad en la vejez y por condición de vulnerabilidad (Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos, 2015). 

El maltrato hacia las personas mayores es un problema de salud pública que requiere 

la participación de toda la sociedad para generar conciencia y promover una actitud 

de reconocimiento, cuidado y protección ante el envejecimiento en la familia, la 

sociedad y la comunidad en general. 
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9. Conclusiones generales 

A partir de los resultados obtenidos en la investigación, se puede concluir que la 

violencia hacia las personas mayores es un problema real y preocupante en México. 

Es especialmente alarmante el hecho de que la mayoría de las mujeres mayores 

encuestadas han sido víctimas de algún tipo de maltrato, principalmente psicológico, 

y que el principal responsable ha sido la familia nuclear. Además, durante la 

pandemia, las mujeres mayores han sido más vulnerables a la violencia intrafamiliar 

debido a su rol tradicional en el hogar y a la percepción de ser menos capaces de 

responder a la agresión. 

Los resultados también evidencian la falta de conocimiento sobre los derechos de las 

personas mayores por parte de la población encuestada, lo que puede contribuir a la 

perpetuación de la violencia. Se destaca la importancia de promover el conocimiento 

y la aplicación de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores para proteger a este sector de la población de la 

discriminación y la violencia. 

Además, se resalta la importancia de reconocer otros factores de riesgo para la 

violencia contra las personas mayores, como la discriminación por edad, el sexismo, 

la naturalización ante la violencia, la transformación de la dinámica familiar y social, 

así como las altas tasas de desempleo. 

 

En conclusión, es fundamental tomar medidas a nivel individual y colectivo para 

prevenir y erradicar la violencia hacia las personas mayores, promoviendo el 

conocimiento de sus derechos y fomentando una actitud de cuidado y protección 

hacia el envejecimiento en la familia, la sociedad y la comunidad en general. 
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Anexo 1. Ficha de identificación 
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Anexo 2. Escala Geriátrica de Depresión de Yesavage (GDS versión reducida) 
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Anexo 3. Mini - examen del Estado Mental (Minimental de Folstein) 
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Anexo 4. Apgar Familiar 
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Anexo 5. Escala Geriátrica de Maltrato al Adulto Mayor 
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Anexo 6. Carta de Consentimiento Informado 
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